
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO: E-438/2017                     /

COLINA, 28 de Febrero de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2883/2016  de  fecha  21/12/2016  que  llama  a  licitación  pública  para
el   proyecto  denominado  "Servicio  de   Hab¡Iitación,   Mantención   y  reparación   de
Alumbrado  Público,  Comuna  de  Colina",  ID-2686-107-LR16.    2)  Decreto  Alcaldicio
NO E-354/2017, de fecha  17/02/2017, que fija como nueva fecha de adjudicación los
llamados   a   licitación   pública   de   los   proyectos:   "Adquisición   en   lnstalación   de
Cámaras de Televigilancia en sectores vulnerables de la Comuna,  lD-2686-3-LP17
y Sistema lnterconectado cableado e inalámbrico de red para lugares de tramitación
y  pago  de  permisos  de  circulación  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina,  proceso
marzo 2017 lD 2686-6-LE17.   3) Memorándum NO 188/2017, de fecha 27 de febrero
de 2017,  de la  Secretaría Comunal de  Planif¡cación,  mediante el cual  solic¡ta d¡ctar
Decreto  Alcaldicl'o  para  ampliar fecha  de  adjudicación  de  los  llamados  a  licitación
antes individualizados;   y,  las atribuciones que me otorga la Ley NO 18.695 Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;    Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
pública   y   su   reglamento,    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrativos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO :

Fijase   como   nueva   fecha   de   adjudicación   los
llamados a  licitación  pública de  los proyectos denominados:

DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaria  Municipal.
-  Dirección de Control
-Asesoría Jurídica
-Adm¡nistración y Finanzas
- Secplan
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archi'vo


